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Por la cual se dictan normas tendientes a financiar el pasivo pensional de las entidades 

territoriales, se crea el Fondo Nacional de Pensiones de las entidades territoriales y se dictan otras 

disposiciones en materia prestacional. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

CAPITULO I. 

CUBRIMIENTO DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y CREACIÓN DEL 

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

(…) 

ARTICULO 8o. COMITE DIRECTIVO DEL FONDO. El Fondo tendrá un Comité Directivo conformado 

de la siguiente manera:  

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, o su delegado, el Ministro de Trabajo 

y Seguridad Social o su delegado, el Director del Departamento Nacional de Planeación o su 

delegado, el Ministro del Interior o su delegado, dos representantes de los departamentos, dos 

representantes de los municipios, un representante de los distritos y un representante de los 

pensionados designado por los presidentes de las organizaciones de pensionados de las entidades 

territoriales, que estén en vigencia legal. 

El Presidente del honorable Senado de la República,  

MIGUEL PINEDO VIDAL.  

El Secretario General del honorable Senado de la República,  

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.  

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  

ARMANDO POMÁRICO RAMOS.  

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.  



REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.  

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 1999.  

ANDRES PASTRANA ARANGO  

El Viceministro Técnico de Hacienda, encargado de las funciones del Despacho del Ministro de 

Hacienda y Crédito Público,  

CARLOS FELIPE JARAMILLO JIMÉNEZ. 

 

 

 

 

 


